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"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur, y los espacios marítimos e insulares correspondientes son Argentinos"

DECRETO N° 1616 04-07-23

VISTO el Expediente Nº MDH-E-35808/2023 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la ratificación del Convenio de Colaboración para la implementación del Programa Nacional de Inclusión
Socio-Productiva y Desarrollo Local - "Potenciar Trabajo", registrado bajo el Nº 24220, suscripto el 19/12/22 entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur, representada por el Sr. Ministro de Desarrollo Humano y la Secretaría de Economía Social del
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, representada también por su titular.
Que el citado Convenio tiene por objeto la cooperación, colaboración y articulación de mecanismos para ejecutar acciones que garanticen y
promuevan la implementación, desarrollo y fortalecimiento de los proyectos socio-productivos, socio-laborales y/o socio-comunitarios, que se
ejecuten en el marco del Programa «Potenciar Trabajo».
Que en ese marco, se prevé el otorgamiento a la Provincia de un subsidio institucional no reintegrable de PESOS DOCE MILLONES CON 00/
100 ($12.000.000,00) a abonarse una vez aprobado un «Plan de Actividades».
Que en virtud de lo establecido en los artículos 105, inciso 7 y 135 inciso 1, de la Constitución Provincial, corresponde su remisión a la
Legislatura Provincial. .
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Técnicos dependiente del Ministerio de
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Desarrollo Humano y la Secretaría de Coordinación Legal dependiente de la Secretaría ·General, Legal y Técnica.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 º- Ratificar en todos sus términos el Convenio de Colaboración para la implementación del Programa Nacional de Inclusión
Socio-Productiva y Desarrollo Local «Potenciar Trabajo», registrado bajo el Nº 24220 y celebrado el día 19 de diciembre de 2022 entre la
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por el Sr. Ministro de Desarrollo Humano y la Secretaría de
Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, representada por su titular; cuya copia autenticada forma parte integrante
del presente. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Remitir copia del presente a la Legislatura Provincial a los fines previstos por los artículos 105 Inciso 7, y 135 Inciso 1 de la
Constitución Provincial.
ARTICULO 3°- Comunicar a quien corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Juan M. MACIEL

DECRETO N° 1617 04-07-23

VISTO el Expediente Nº MECCT-E-72752-2022 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramitó el Convenio de Cooperación celebrado entre el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Nación,
representado por su titular, Lic. Daniel Fernando FILMUS, D.N.I. Nº 12.011.209, y el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología
de la Provincia, representado por su titular, Sra. Analía Inés CUBINO, D.N.I. Nº 23.509.525.
Que el citado convenio tiene como objeto la transferencia de fondos en el marco de la Convocatoria Proyectos Federales de Innovación 2022.
Que el mismo fue suscripto el día 19 de septiembre de 2022, el cual se encuentra registrado bajo el Nº 23421.
Que por lo expuesto resulta procedente su ratificación y su posterior remisión a la Legislatura Provincial, a los efectos establecidos por los
artículos 105, inciso 7º y 135, inciso 1 º de la  Constitución Provincial.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, y 135, inciso 1 º de la en virtud de lo establecido en el artículo
135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 º.-Ratificar en todos sus términos el Convenio Marco de Cooperación celebrado entre el Ministerio de Ciencia, Tecnología e
Innovación de la Nación, representado por su titular, Lic. Daniel Fernando FILMUS, D.N.I. Nº 12.011.209, y el Ministerio de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia, representado por su titular, Sra. Analía Inés CUBINO, D.N.I. Nº 23.509.625, el cual se encuentra
registrado bajo el Nº 23421, y cuya copia autenticada forma parte integrante del presente. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º .- Remitir copia autenticada del presente a la Legislatura Provincial a los fines previstos por los artículos 105, inciso 7º, y 135,
inciso 1 ºde la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá ser imputado a la  partida presupuestaria correspondiente.
ARTÍCULO 4º.- Notificar al Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar a quien corresponda. Dar al boletín Oficial de la Provincia y archivar.

      MELELLA
       Analía I. CUBINO
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“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

 
 
 
 
 
 
Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

Ministerio de Educación, Cultura, 
      Ciencia y Tecnología  

 

USHUAIA, 09 de Febrero de 2023 

 
VISTO el Expediente Nº MECCT E-86044-2022 del registro de esta Gobernación; y  
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramitó la Contratación Directa Nº 240/2022, referente a la 

ejecución de la Obra: “REFACCIÓN INTEGRAL - SALA DE MÁQUINAS - SISTEMA DE 
CALEFACCIÓN - C.E.N.T. Nº 35 - RÍO GRANDE - 2022”, que tiene por objeto el 
mejoramiento del sistema de calefacción y la normalización de la instalación, se procederá a 
modernizar los equipos generadores de agua caliente, como así también la presurización del 
sistema de agua fría; la presente intervención brindara un mejoramiento al edificio en su 
totalidad. 

Que mediante la Resolución Ss.A.O. y S. N° 0237/2022, de fecha 22/12/2022, se autorizó 
el llamado a la Contratación Directa Nº 240/2022, se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones, el 
Pliego de Especificaciones Técnicas, se designó a los miembros de la Comisión de Acto de 
Apertura y la Comisión de Evaluación de las ofertas; y a los Inspectores de Obra para  la obra 
antes mencionada; como así también, se autorizó el gasto para la presente contratación con un 
presupuesto oficial de PESOS VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 43/100 ($ 27.309.391,43), y un plazo de ejecución de 
cuarenta y cinco (45) días corridos. 

Que, del Acta de Apertura de Sobres de fecha 30/12/2022 a las 12:00hrs., surge que se 
presentó la oferta de la firma “CANO ALDO DANIEL” C.U.I.T. Nº 20-14122580-5, por la suma 
de PESOS TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS VEINTE CON 49/100 ($ 32.634.720,49). 

Que, en virtud de ello, la Comisión de Evaluación de las ofertas mediante Actas Ss.A.O. y 
S. Nº 13/2023 de fecha 04/01/2023 y Ss.A.O. y S. Nº 62/2023 de fecha 18/01/2023 sugirió 
adjudicar la obra a favor de la firma “CANO ALDO DANIEL” C.U.I.T. Nº 20-14122580-5, por 
considerar que su propuesta resulta la oferta más conveniente, es correcta y cumple con 
todos los requisitos de admisibilidad exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Que tomó debida intervención la suscripta, compartiendo el criterio expuesto por la 
Comisión de Evaluación de las ofertas. 

Que tomó intervención el Servicio Jurídico de este Ministerio emitiendo Dictamen 
D.G.A.J.G.O. y S. (M.E.C.C. y T.) N° 33/2023. 

Que obra intervención de Auditoría Interna mediante Informe Técnico N° 23/2023, e 
Informe Contable Nº 296/2023. 

Que el gasto que demande el presente se encuentra contemplado y será afrontado con 
fondos del financiamiento 162 - Fuego 2027 - afectado a la Ley Provincial 1142 articulo 2. 

Que la presente Contratación Directa se encuadra en los términos de la Ley Nacional 13064 
artículo 9° inciso c), Ley Provincial 1431, y el Decreto Provincial N° 2794/2022. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, en 
virtud de lo establecido en el artículo 19 de la Ley Provincial 1301 y artículos 5° y 6° de la Ley 
Provincial 1400; y Anexo I, artículo 3° del Decreto Provincial N° 2794/2022. 

 
Por ello: 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA,  
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

R E S U E L V E: 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de la Contratación Directa Nº 240/2022, referente a la 
ejecución de los trabajos de la Obra: “REFACCIÓN INTEGRAL - SALA DE MÁQUINAS - 
SISTEMA DE CALEFACCIÓN - C.E.N.T. Nº 35 - RÍO GRANDE - 2022”, autorizada por 
Resolución Ss.A.O. y S. Nº 0237/2022. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos. 
ARTÍCULO 2º.- Adjudicar la Contratación Directa N° 240/2022 referente a la obra 
denominada: “REFACCIÓN INTEGRAL - SALA DE MÁQUINAS - SISTEMA DE 
CALEFACCIÓN - C.E.N.T. Nº 35 - RÍO GRANDE - 2022” a favor de la firma “CANO 
ALDO DANIEL” C.U.I.T. Nº 20-14122580-5, por la suma total de PESOS TREINTA Y DOS 
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTE CON 
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49/100 ($ 32.634.720,49), con un Anticipo Financiero del CINCUENTA POR CIENTO (50%) 
del monto del contrato. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos. 
ARTÍCULO 3º.- Aprobar y autorizar el pago del Anticipo Financiero a la firma “CANO ALDO 
DANIEL” C.U.I.T. Nº 20-14122580-5 en concepto del CINCUENTA POR CIENTO (50%) 
del monto del contrato, equivalente a la suma de PESOS DIECISÉIS MILLONES 
TRESCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA CON 25 /100 ($ 
16.317.360,25); luego de suscripto el Contrato de Obra Pública, previa solicitud y el ingreso de 
las garantías correspondientes. 
ARTÍCULO 4º.- Autorizar el gasto correspondiente a la diferencia que surge entre el monto 
aprobado por Resolución Ss.A.O. y S Nº 0237/2022, y la oferta de la empresa “CANO ALDO 
DANIEL” C.U.I.T. Nº 20-14122580-5 por la suma total de PESOS CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE CON 06/100 ($ 
5.325.329,06), Ello, por los motivos expuestos en los considerandos. 
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente contratación a la 
Unidad de Gestión de Gasto U.G.G. 7417UG - U.G.C. UC7417, Clasificación 420000 Y 60000 
del ejercicio económico y financiero vigente. 
ARTÍCULO 6º.- Aprobar el Contrato de Obra Pública que, como Anexo I, forma parte del 
presente, previo ingreso de garantías exigidas. 
ARTÍCULO 7º.- Notificar a la firma “CANO ALDO DANIEL” C.U.I.T. Nº 20-14122580-5, 
con copia autenticada de la presente. 
ARTÍCULO 8º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.  
 
 
 
RESOLUCIÓN M.E.C.C. y T. N°                                                    /2023.- 
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN M.E.C.C. y T. N°                                           /2023.- 
 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
 
- - - - - Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada 
en este acto por la señora Ministra de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Diseñadora 
Industrial, Analía Inés CUBINO, D.N.I. Nº 23.509.625, designada mediante Decreto Provincial 
N° 4497/19, en adelante denominada «LA PROVINCIA», por una parte y por la otra, CANO 
ALDO DANIEL, C.U.I.T. Nº 20-14122580-5, en adelante denominada «LA CONTRATISTA», 
convienen en celebrar el presente Contrato de Obra Pública, conforme a las cláusulas y 
condiciones que a continuación se expresan: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. «LA PROVINCIA» encomienda a «LA 
CONTRATISTA» y ésta acepta ejecutar la obra: “REFACCIÓN INTEGRAL - SALA DE 
MÁQUINAS - SISTEMA DE CALEFACCIÓN - C.E.N.T. Nº 35 - RÍO GRANDE - 2022” 
Contratación Directa Nº 240/2022, autorizada por Resolución Ss.A.O. y S Nº 0237/2022, 
adjudicada mediante Resolución M.E.C.C. y T. N°…..…/23, bajo indicaciones, órdenes y 
supervisión técnica de «LA PROVINCIA» y demás documentación obrante en el Expediente 
MECCT-E-86044-2022. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO. La contratación así 
convenida se ajustará en un todo de acuerdo a las prescripciones contenidas en: a) Pliego de 
Bases y Condiciones y Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares para la contratación de 
obras públicas; b) Ley Nacional 13064 de Obras Públicas, Decretos y Resoluciones 
Reglamentarias; c) Oferta de la empresa obrante en el mencionado Expediente MECCT-E- 
86044-2022 y d) el presente instrumento. Todo lo cual «LA CONTRATISTA» declara conocer y 
aceptar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
CLÁUSULA TERCERA: SISTEMA DE CONTRATACIÓN Y MONTOS. Los trabajos a que 
se hace referencia en la Cláusula Primera se contratan por el sistema de AJUSTE ALZADO, por 
la suma de PESOS TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS VEINTE CON 49/100 ($ 32.634.720,49), valores al mes de apertura de 
diciembre 2022. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CLÁUSULA CUARTA: ANTICIPO FINANCIERO. «LA PROVINCIA» abonará a «LA 
CONTRATISTA» un Anticipo Financiero del CINCUENTA POR CIENTO (50%) del monto del 
Contrato, de acuerdo al punto 5.2 del Pliego de Bases y Condiciones, el cual asciende a la suma 
de PESOS DIECISÉIS MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA CON 25 /100 ($ 16.317.360,25), siendo garantizado 
mediante………………..,emitida por………..…………..., por la suma de 
PESOS…………………….. ($………………….........), en las condiciones establecidas por la 
Ley Nacional 13064 de Obras Públicas y cláusula 3.7 del Pliego de Bases y Condiciones, la cual 
cubre el CIEN POR CIENTO (100%) del monto otorgado. El pago será efectuado dentro de los 
TREINTA (30) días posteriores de cumplimentado lo solicitado por Pliego. El monto del 
Anticipo será descontado de cada certificado básico que se emita, en el porcentaje que resulte de 
comparar el importe del anticipo con el monto del contrato vigente al mes de certificación del 
mismo, hasta deducir el monto total al cabo del último certificado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
CLÁUSULA QUINTA: GARANTÍA DE OBRA. CIENTO OCHENTA (180) DÍAS 
CORRIDOS contados a partir de la fecha del Acta de Recepción Provisoria de la Obra, estando 
durante el mismo la conservación de las obras a cargo exclusivo de «LA CONTRATISTA». - - - -   

///…2
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CLÁUSULA SEXTA: PLAZO DE EJECUCIÓN Y MULTAS. Se fija un plazo de ejecución de 
los trabajos de CUARENTA Y CINCO (45) días corridos contados a  partir de la fecha de la 
firma del Acta de Inicio de Obra, estando durante el mismo la conservación de las obras a cargo 
exclusivo de «LA CONTRATISTA». En caso de incumplimiento «LA CONTRATISTA» será 
pasible de ser sancionada conforme al Régimen de Multas previstos en el Pliego, y en su caso en 
las disposiciones pertinentes de la Ley Nacional 13064. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: FORMA DE CERTIFICACIÓN Y PAGO. La forma de pago será 
mediante   certificados   los   cuales   serán   presentados   con   toda    la documentación 
requerida y el plazo de pago será dentro de los TREINTA (30) DIAS corridos contados a partir 
de la fecha en que la empresa dé cumplimiento a la totalidad de los requisitos mencionados en el 
punto 5.1 Procedimientos de certificación y pago del Pliego de Bases y Condiciones, con la 
debida retención correspondiente al fondo de reparo establecido en la Ley Nacional 13064 de 
Obras Públicas y en un todo de acuerdo a lo previsto en el Pliego. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CLÁUSULA OCTAVA: GARANTÍA. «LA CONTRATISTA» garantiza el fiel cumplimiento 
de las obligaciones emergentes de este Contrato mediante ………, emitida por……………….., 
por la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y SEIS CON 02/100 ($ 1.631.736,02), importe que cubre suficientemente el 
porcentaje del CINCO POR CIENTO (5 %) del monto del presente contrato. - - - - - - - - - - - - - -  
 
CLÁUSULA NOVENA: DOMICILIOS LEGALES. A todos los efectos legales que se susciten 
en el marco del cumplimiento de este Contrato las partes se someterán a la jurisdicción de los 
Tribunales Ordinarios de la Provincia, Distrito Judicial Sur, renunciando a todo otro fuero o 
jurisdicción que les pudiere corresponder y fijan los siguientes domicilios: «LA PROVINCIA» 
en calle San Martín Nº 450 de la ciudad de Ushuaia y «LA CONTRATISTA» en calle Luis 
Pasteur N° 437 de la ciudad de RIO GRANDE, donde serán válidas todas las notificaciones que 
las partes se cursen con relación al presente contrato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, 
en la ciudad de Ushuaia a los ..................             ...días del mes de ..................de 2023.- - - - - - - -  
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USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO: la Resolución I.P.V. Nº 0521/19, del registro del Instituto Provincial de Vivienda; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se aprobó la metodología de selección para la adjudicación de las viviendas 
pertenecientes a la Obra “22 Viviendas – Cooperativa A.R.A. Santa Fe” en la ciudad de Ushuaia”, en el marco 
de lo establecido en el Convenio, registro del Instituto Provincial de Vivienda Nº 0159/15.

Que mediante Nota Nº 0215/19, Letra: IPV. (DG – AT), se informa que la Obra “22 Viviendas – Cooperativa 
A.R.A. Santa Fe”, en la ciudad de Ushuaia, cuanta con plazo estimado de finalización según plan de trabajo en 
fecha 01/07/2019.

Que atento a lo solicitado en NOTA-AS-2557-2022, referente a la NOTA-NE-14701-2022, se procede mediante 
RES-IPVyH-2396-2022, a la baja del Legajo Social Nº 23.306.008, perteneciente al Sr. Fernando Ricardo 
SCHWAB, D.N.I. Nº 23.306.008 y a la Sra. Paula GIAVEDONI, D.N.I. Nº 23.478.977, por no aceptación a 
solución habitacional y se  convoca al Sr. Diego Alberto, MANCINI LOIÁCONO D.N.I. Nº 28.342.840, para 
ser evaluado en su reemplazo.

Que mediante NOTA-PRE-1774-2023, se autoriza la postulación del Sr. Diego Alberto, MANCINI 
LOIÁCONO D.N.I. Nº 28.342.840, a la Obra “22 Viviendas – Cooperativa Submarino ARA Santa Fe”, de la 
vivienda sita en Bahía de los Coihues Nº 521, nomenclatura catastral: Sección O, Macizo 4E, Parcela 10, de la 
ciudad de Ushuaia.

Que mediante RES-IPVyH-1363-2023, se procede a la baja del Anexo I, de la Resolución IPVyH Nº 
1017/2021, al Sr. Fernando Ricardo SCHWAB, D.N.I. Nº 23.306.008 y a la Sra. Paula GIAVEDONI, D.N.I. Nº 
23.478.977, como postulantes y preadjudicatarios a la Obra “22 Viviendas – Cooperativa Submarino ARA 
Santa Fe”, de la vivienda sita en Bahía de los Coihues Nº 521, nomenclatura catastral: Sección O, Macizo 4E, 
Parcela 10, de la ciudad de Ushuaia.

Que mediante NOTA-AS-3179-2023, se informa que Sr. Diego Alberto, MANCINI LOIÁCONO DNI. Nº 
28.342.840, quien se encuentra inscripto en la mencionada operatoria, ha cumplido con los requisitos para ser 
postulante y preadjudicatario a solución habitacional I.P.VyH., previsto en los puntos 2 y 3, respectivamente, de 
la Resolución Reglamentaria I.P.V. Nº 165.

Que resulta necesario dictar el presente acto administrativo mediante el cual se apruebe al Sr. Diego Alberto, 
MANCINI LOIÁCONO DNI. Nº 28.342.840, quien reúne el perfila la Obra “22 Viviendas – Cooperativa 
A.R.A. Santa Fe”,vivienda sita en Bahía de los Coihues Nº 521, nomenclatura catastral: Sección O, Macizo 4E, 
Parcela 10, de la ciudad de Ushuaia, en carácter de “Condicional”, para conocimiento e impugnación pública

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Provincial Nº 19.                               

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E :

RES-IPVyH-1432-2023

miércoles 12 de julio de 2023
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ARTICULO 1º.-  Aprobar al Sr. Diego Alberto, MANCINI LOIÁCONO D.N.I. Nº 28.342.840 como Postulante 
y Preadjudicatario, a la Obra “22 Viviendas – Cooperativa A.R.A. Santa Fe”, de la ciudad de Ushuaia, vivienda 
sita en Bahía de los Coihues Nº 521, nomenclatura catastral: Sección O, Macizo 4E, Parcela 10, en carácter de 
“Condicional”, sujeto a impugnación pública por un lapso de Diez (10) días hábiles contados a partir de su 
publicación.-

ARTICULO 2º.- Exponer el presente acto administrativo para conocimiento público en el Área Social del 
I.P.V., Casa de Gobierno y otros lugares de acceso comunitario de la ciudad de Ushuaia.-

ARTICULO 3º.- Registrar. Comunicar a todas las Áreas del Instituto. Publicar en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Dar copia al Área Social, a la Cooperativa de Vivienda Submarino ARA – Santa Fe, de la ciudad de 
Ushuaia y al Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4º de la 
Ley Provincial Nº 245.  Cumplido, archivar.-

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

RES-IPVyH-1432-2023

miércoles 12 de julio de 2023

Firmado Digitalmente por  Arq.
MONTES Laura Malvina          Instituto
Provincial de Vivienda y Habitat
Presidente           12/07/2023
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“2023 – 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MINISTERIO DE ECONOMÍA

CONTADURÍA GENERAL
AUDITORÍA GENERAL ADJUNTA

RÍO GRANDE, 12 de julio de 2023.-

VISTO: la Ley Provincial N° 495, las Resoluciones C.G.P. N°54/2023 y

N°183/2023, la Nota D.P.O.S.S. N°1811/2023; y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 95 de la Ley Provincial N°495 establece que el sistema de control

interno queda conformado por la Contaduría General de la Provincia, órgano normativo, de

supervisión y coordinación, y por las Unidades de Auditoría Interna.

Que mediante la Nota D.P.O.S.S. N°1811/2023 de fecha 10 de julio del corriente año, el

Presidente de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, Ing. PEREYRA

Cristian, solicita la designación de auditores subrogantes para cubrir licencias y ausencias

del auditor titular, y propone designar en primer término a la C.P. CARBALLO CUFONE

Mariela Cecilia, DNI N°30.632.562, y en segundo término a la C.P. GUASTELLA Gisela

Carina, DNI N°22.000.388.

Que mediante Resolución C.G.P. N°183/2023, se deja sin efecto el Art. 2° de la

Resolución C.G.P. N°04/2023, referente a la designación como auditores subrogantes de la

Unidad de Auditoría Interna de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, en

primer término a la C.P. GUASTELLA Gisela Carina, DNI N°22.000.388, y en segundo

término a la C.P. SIVILA Analia, DNI N°33.235.516, por los motivos expuestos en los

considerandos.

Que la Auditoría Interna desempeña una función de carácter crítico para el

desenvolvimiento regular de las tramitaciones administrativas, cuyo servicio de control

requiere mantenerse activo sin mediar interrupción, ni acefalía, conforme a lo requerido

resulta necesario realizar la subrogancia de dicha unidad de auditoría.

Que en virtud del requerimiento de subrogancia de dicho organismo efectuado

mediante Nota D.P.O.S.S N°1811/2023, resulta necesario designar en primer término a la

C.P. CARBALLO CUFONE Mariela Cecilia, DNI N°30.632.562, y en segundo término a

la C.P. GUASTELLA Gisela Carina, DNI N°22.000.388.

Que las Unidades de Auditoría Interna se encuentran bajo el comando normativo de

la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de órgano rector del sistema de

control interno instituido por la Ley Provincial N°495.

///…2
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Que en miras a lograr una eficiente y eficaz descentralización administrativa que

permita a la Contaduría General de la Provincia alcanzar con mayor celeridad el

cumplimiento de los objetivos y metas de trabajo establecidos se delega en el Auditor

Contable Adjunto la emisión de los actos administrativos que sean necesarios para llevar

adelante el sistema de control interno de la Administración Pública Provincial, mediante

Resolución C.G.P. N°54/2023.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto

administrativo en virtud de lo establecido en la Resolución C.G.P. N°54/2023 y en Decreto

Provincial N°790/2023.

Por Ello:

LA AUDITORA CONTABLE ADJUNTA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°- Designar como auditores subrogantes de la Unidad de Auditoría Interna

de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, en primer término a la C.P.

CARBALLO CUFONE Mariela Cecilia, DNI N°30.632.562, y en segundo término a la

C.P. GUASTELLA Gisela Carina, DNI N°22.000.388, por los motivos expuestos en los

considerandos.

ARTÍCULO 2°- Establecer que la presente entrará en vigencia a partir de su notificación.

ARTÍCULO 3°- Notificar a la C.P. CARBALLO CUFONE Mariela Cecilia, DNI

N°30.632.562, a la C.P. GUASTELLA Gisela Carina, DNI N°22.000.388, al Presidente de

la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios y al Tribunal de Cuentas de la

Provincia, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN A.C.A. Nº 03/2023.

C.P. Ma. Florencia Vargas
Auditora Contable Adjunta
Auditoría General Adjunta

Contaduría General de la Provincia

“Las Islas Malvinas, Georgias del sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son Argentinos”

VARGAS 

María 

Florencia

Firmado 

digitalmente por 

VARGAS María 

Florencia 

Fecha: 2023.07.12 

12:38:50 -03'00'
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MINISTERIO DE ECONOMÍA

CONTADURÍA GENERAL
AUDITORÍA GENERAL ADJUNTA

RÍO GRANDE, 13 de julio de 2023.-

VISTO: la Ley Provincial N° 495, Ley Provincial N°141, la Resolución C.G.P.

N°54/2023, Resolución A.C.A. N°03/2023; y,

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución A.C.A. N°03/2023, se designa como auditores subrogantes

de la Unidad de Auditoría Interna de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, en

primer término a la C.P. CARBALLO CUFONE Marianela Cecilia, DNI N°30.632.562, y en

segundo término a la C.P. GUASTELLA Gisela Carina, DNI N°22.000.388.

Que se advirtió que se ha cometido un error involuntario en la consignación del nombre

de pila de la C.P. CARBALLO CUFONE Marianela Cecilia, DNI N°30.632.562.

Que la corrección de errores materiales resulta viable conforme lo establecido en el

artículo 146 de la Ley Provincial N°141, que reza: “En cualquier momento podrán rectificarse

errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial

del acto o decisión”.

Que por las circunstancias expuestas resulta necesario rectificar el segundo y quinto

considerando de la Resolución A.C.A. N°03/2023, y asimismo el artículo 1° y 3° de la

mencionada Resolución, en los cuales donde dice C.P. CARBALLO CUFONE Mariela Cecilia,

deberá leerse “C.P. CARBALLO CUFONE Marianela Cecilia”.

Que las Unidades de Auditoría Interna se encuentran bajo el comando normativo de la

Contaduría General de la Provincia, en su carácter de órgano rector del sistema de control

interno instituido por la Ley Provincial N°495.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en

virtud de lo establecido en la Resolución C.G.P. N°54/2023 y en Decreto Provincial N°790/2023.

Por Ello:

LA AUDITORA CONTABLE ADJUNTA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°- Rectificar el segundo y quinto considerando y el artículo 1° y 3° de la

Resolución A.C.A. N°03/2023, en los cuales donde dice C.P. CARBALLO CUFONE Mariela

Cecilia, deberá leerse “C.P. CARBALLO CUFONE Marianela Cecilia”.

ARTÍCULO 2°- Notificar a la C.P. CARBALLO CUFONE Marianela Cecilia, al Presidente de

la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios y al Tribunal de Cuentas de la Provincia,

dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN A.C.A. Nº 04/2023.

C.P. Ma. Florencia Vargas
Auditora Contable Adjunta
Auditoría General Adjunta

Contaduría General de la Provincia

“Las Islas Malvinas, Georgias del sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son Argentinos”

VARGAS 

María 

Florencia

Firmado digitalmente 

por VARGAS María 

Florencia 

Fecha: 2023.07.13 

12:10:57 -03'00'
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USHUAIA,  13 de Julio de 2023

VISTO  el  Expediente  Nº650-AR/2018  del  registro  de  la  Agencia  de

Recaudación Fueguina, caratulado: “S/REGISTRO DE PLANO DE MENSURA, DESLINDE Y

DIVISIÓN  DEL  POLIGONO  DE  CALLE  A  DESAFECTAR  DE  LA  SECCIÓN  T  DEL

DEPARTAMENTO  DE  TOLHUIN  –  ING.  AGRIMENSOR:  EDUARDO  A.  VILLA.-”  -

Iniciador: DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO; y

CONSIDERANDO: 

Que  por  el  citado  expediente  el  Ingeniero  Agrimensor  VILLA,  Eduardo  A.,

Matrícula  Provincial  CPATDF  N°16,  en  su  carácter  de  profesional  responsable,  gestiona  el

registro  del  plano  de  Mensura,  Deslinde  y  División  del  Poligono de  calle  a  desafectar  de  la

Sección T del Departamento Tolhuin.

Que conforme a la Ley Provincial N° 141, de Procedimiento Administrativo, en

su Artículo 88° y Artículo 99°, los tramites administrativos concluyen por resolución expresa, por

desistimiento del procedimiento o del derecho y que transcurridos sesenta (60) días desde que un

tramite  se  paralice,  se  declarará de  oficio  la  caducidad  del  procedimiento  archivándose  el

expediente.

Que mediante la Ley Provincial 1312 promulgada el 02/06/2020 por D.P.N 770/20,

se modificaron los Art. 21, 55 y 97 de la Ley Provincial N°141 de Procedimiento Administrativo.

Que  por  correo  electrónico  oficial  catastrotecnica@aref.gob.ar  enviado  el  día

18/05/2023 incorporado  a  fojas  44  del  expediente,  se  le  comunica  al  Ingeniero  Agrimensor

VILLA, Eduardo A., de la inactividad sobre el expediente en cuestión.

Que dado el tiempo transcurrido y no habiendose recibido nuevas presentaciones,

se hace necesario archivar el Expediente Nº650-AR/2018.

Que  por  lo  expuesto,  el  día  10  de  Julio  del  2023  mediante  providencia,

agregado  a  foja  45  se  declara  de  oficio  la  caducidad  del  procedimiento,  archivándose  el

expediente en cuestión.

Que el presente acto administrativo se encuadra  en el  Decreto Nº 10.028/57 -

Reglamentación Nacional de Mensuras.

Que   el   suscripto    se    encuentra    facultado   para   dictar   el   presente  acto

                                                                                                                         ...///2
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administrativo en virtud de lo dispuesto en la Resolución General AREF N°473/22.

Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO

PERTENECIENTE A LA AGENCIA DE RECAUDACION FUEGUINA

D I S P O N E: 

ARTICULO 1º.-Archivar  el  Plano  de  Mensura  T.F.  3-36-22 del  registro  de  esta  Agencia  de

Recaudación  Fueguina,  por  el  cual  el  Ingeniero  Agrimensor  VILLA,  Eduardo  A.,  Matrícula

Provincial CPATDF N°16, en su carácter de profesional responsable, gestiona el registro del plano

de  Mensura,  Deslinde  y  División  del  Poligono  de  calle  a  desafectar  de  la  Sección  T  del

Departamento Tolhuin.

ARTICULO 2°.-Caducar  las  actuaciones  administrativas  iniciadas,  sin  que las  mismas tengan

validez para trámites posteriores. 

ARTICULO 3º.-Remitir copia de la presente al Profesional actuante.

ARTICULO 4º.-Notificar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DISPOSICIÓN  D.G.C – A.RE.F. Nº 083/23

Documento firmado con un certificado emitido por
Autoridad Certificante de Firma Digital

“Las Islas Malvinas,Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

“2023 – 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

Agrim. Martín E. Ibarra Medina
Director General de Catastro

mibarra@aref.gob.ar

IBARRA 

MEDINA 

Martin 

Eladio

Firmado 

digitalmente por 

IBARRA MEDINA 

Martin Eladio 
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USHUAIA,  13 de Julio de 2023

VISTO  el  Expediente  Nº910-AR/2022  del  registro  de  la  Agencia  de

Recaudación Fueguina, caratulado: “S/REGISTRO DE PLANO DE MENSURA, UNIFICACIÓN

Y DIVISIÓN  DE  LAS  PARCELAS  4  Y 5  DEL MACIZO  429  DE  LA SECCIÓN  T DEL

DEPARTAMENTO DE TOLHUIN – ING. AGRIMENSOR EDUARDO A. VILLA.-” - Iniciador:

DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO; y

CONSIDERANDO: 

Que  por  el  citado  expediente  el  Ingeniero  Agrimensor  VILLA,  Eduardo  A.,

Matrícula Provincial CPATDF N°16, en su carácter de profesional responsable, gestiona el registro

del plano de Mensura, Unificación y División de las Parcelas 4 y 5 del Macizo 429 de la Sección T

del Departamento Tolhuin.

Que conforme a la Ley Provincial N° 141, de Procedimiento Administrativo, en

su Artículo 88° y Artículo 99°, los tramites administrativos concluyen por resolución expresa, por

desistimiento del procedimiento o del derecho y que transcurridos sesenta (60) días desde que un

tramite  se  paralice,  se  declarará de  oficio  la  caducidad  del  procedimiento  archivándose  el

expediente.

Que mediante la Ley Provincial 1312 promulgada el 02/06/2020 por D.P.N 770/20,

se modificaron los Art. 21, 55 y 97 de la Ley Provincial N°141 de Procedimiento Administrativo.

Que  por  correo  electrónico  oficial  catastrotecnica@aref.gob.ar  enviado  el  día

18/05/2023 incorporado  a  fojas  16  del  expediente,  se  le  comunica  al  Ingeniero  Agrimensor

VILLA, Eduardo A., de la inactividad sobre el expediente en cuestión.

Que dado el tiempo transcurrido y no habiendose recibido nuevas presentaciones,

se hace necesario archivar el Expediente Nº910-AR/2022.

Que  por  lo  expuesto,  el  día  10  de  Julio  del  2023  mediante  providencia,

agregado  a  foja  17  se  declara  de  oficio  la  caducidad  del  procedimiento,  archivándose  el

expediente en cuestión.

Que el presente acto administrativo se encuadra  en el  Decreto Nº 10.028/57 -

Reglamentación Nacional de Mensuras.

Que   el   suscripto    se    encuentra    facultado   para   dictar   el   presente  acto
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administrativo en virtud de lo dispuesto en la Resolución General AREF N°473/22.

Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO

PERTENECIENTE A LA AGENCIA DE RECAUDACION FUEGUINA

D I S P O N E: 

ARTICULO  1º.-Archivar  el  Plano  de  Mensura  T.F.  3-28-22  del  registro  de  esta  Agencia  de

Recaudación  Fueguina,  por  el  cual  el  Ingeniero  Agrimensor  VILLA,  Eduardo  A.,  Matrícula

Provincial CPATDF N°16, en su carácter de profesional responsable, gestiona el registro del plano

de Mensura, Unificación y División de las Parcelas 4 y 5 del Macizo 429 de la Sección T del

Departamento Tolhuin.

ARTICULO 2°.-Caducar  las  actuaciones  administrativas  iniciadas,  sin  que las  mismas tengan

validez para trámites posteriores. 

ARTICULO 3º.-Remitir copia de la presente al Profesional actuante.

ARTICULO 4º.-Notificar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DISPOSICIÓN  D.G.C – A.RE.F. Nº 084/23

Documento firmado con un certificado emitido por
Autoridad Certificante de Firma Digital

“Las Islas Malvinas,Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

“2023 – 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

Agrim. Martín E. Ibarra Medina
Director General de Catastro

mibarra@aref.gob.ar
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USHUAIA,  13 de Julio de 2023

VISTO el Expediente Nº783-AR/2022 del registro de la Agencia de Recaudación

Fueguina, caratulado: “S/REGISTRO DE PLANO DE MENSURA Y UNIFICACIÓN DE LAS

PARCELAS 10 Y 11 DEL MACIZO 268 DE LA SECCIÓN T DEL DEPARTAMENTO DE

TOLHUIN – ING. AGRIMENSOR: EDUARDO. VILLA.-” - Iniciador: DIRECCIÓN GENERAL

DE CATASTRO; y

CONSIDERANDO: 

Que  por  el  citado  expediente  el  Ingeniero  Agrimensor  VILLA,  Eduardo  A.,

Matrícula Provincial CPATDF N°16, en su carácter de profesional responsable, gestiona el registro

del plano de Mensura y Unificación de las Parcelas 10 y 11 del Macizo 268 de la Sección T del

Departamento Tolhuin.

Que conforme a la Ley Provincial N° 141, de Procedimiento Administrativo, en

su Artículo 88° y Artículo 99°, los tramites administrativos concluyen por resolución expresa, por

desistimiento del procedimiento o del derecho y que transcurridos sesenta (60) días desde que un

tramite  se  paralice,  se  declarará de  oficio  la  caducidad  del  procedimiento  archivándose  el

expediente.

Que mediante la Ley Provincial 1312 promulgada el 02/06/2020 por D.P.N 770/20,

se modificaron los Art. 21, 55 y 97 de la Ley Provincial N°141 de Procedimiento Administrativo.

Que  por  correo  electrónico  oficial  catastrotecnica@aref.gob.ar enviado  el  día

18/05/2023 incorporado  a  fojas  16  del  expediente,  se  le  comunica  al  Ingeniero  Agrimensor

VILLA, Eduardo A., de la inactividad sobre el expediente en cuestión.

Que dado el tiempo transcurrido y no habiendose recibido nuevas presentaciones,

se hace necesario archivar el Expediente Nº783-AR/2022.

Que  por  lo  expuesto,  el  día  10  de  Julio  del  2023  mediante  providencia,

agregado  a  foja  17  se  declara  de  oficio  la  caducidad  del  procedimiento,  archivándose  el

expediente en cuestión.

Que el presente acto administrativo se encuadra  en el  Decreto Nº 10.028/57 -

Reglamentación Nacional de Mensuras.

Que   el   suscripto    se    encuentra    facultado   para   dictar   el   presente  acto
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administrativo en virtud de lo dispuesto en la Resolución General AREF N°473/22.

Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO

PERTENECIENTE A LA AGENCIA DE RECAUDACION FUEGUINA

D I S P O N E: 

ARTICULO  1º.-Archivar  el  Plano  de  Mensura  T.F.  3-20-22  del  registro  de  esta  Agencia  de

Recaudación  Fueguina,  por  el  cual  el  Ingeniero  Agrimensor  VILLA,  Eduardo  A.,  Matrícula

Provincial CPATDF N°16, en su carácter de profesional responsable, gestiona el registro del plano

de  Mensura  y  Unificación  de  las  Parcelas  10  y  11  del  Macizo  268  de  la  Sección  T  del

Departamento Tolhuin.

ARTICULO 2°.-Caducar  las  actuaciones  administrativas  iniciadas,  sin  que las  mismas  tengan

validez para trámites posteriores. 

ARTICULO 3º.-Remitir copia de la presente al Profesional actuante.

ARTICULO 4º.-Notificar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DISPOSICIÓN  D.G.C – A.RE.F. Nº 085/23

Documento firmado con un certificado emitido por
Autoridad Certificante de Firma Digital

“Las Islas Malvinas,Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

“2023 – 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”

Agrim. Martín E. Ibarra Medina
Director General de Catastro

mibarra@aref.gob.ar
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digitalmente por 
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COMUNICADO

CONVOCATORIA

MIRGOR S.A.C.I.F.I.A.

Convocamos a los señores Accionistas de MIRGOR S.A.C.I.F.I.A. a la Asamblea Extraordinaria a celebrarse el día
18 de agosto de 2023 a las 15 horas a través la plataforma de videoconferencias Microsoft Teams, con el fin de
tratar el siguiente Orden del Día:

1. Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta.
2. Consideración del ingreso de la Sociedad al régimen de oferta pública de obligaciones negociables.
3. Creación de un programa global para la emisión de obligaciones negociables conforme a lo dispuesto por

la Ley de Obligaciones Negociables N° 23.576, (sus modificatorias y complementarias) y por las normas
de la CNV N.T. 2013 y Mod., por un monto máximo en circulación en cualquier momento de hasta
U$S300.000.000 (dólares estadounidenses trescientos millones) (o su equivalente en pesos u otras
monedas o en otras unidades de valor) , bajo el cual podrán emitirse distintas clases y/o series de
obligaciones negociables simples, convertibles en acciones o no, a corto, mediano o largo plazo,
subordinadas o no, con o sin garantía, y a ser denominadas en pesos, dólares estadounidenses o en
cualquier otra moneda o unidades de valor.

4. Consideración de la solicitud de autorización para (a) la creación del Programa y la oferta pública de las
clases y/o series que se emitan oportunamente bajo el mismo en la República Argentina o en el exterior;
y (b) el listado y/o negociación de las Obligaciones Negociables que se emitan bajo el Programa en
Bolsas y Mercados Argentinos S.A., el Mercado Abierto Electrónico S.A. y/o cualquier mercado de valores
de Argentina y/o del exterior.

5. Consideración de (i) la delegación en el Directorio de las más amplias facultades para determinar la
totalidad de los términos y condiciones del Programa (incluyendo, sin limitación, época, precio, forma
y condiciones de pago de las mismas, destino de los fondos) y de las distintas clases y/o series de
obligaciones negociables a ser emitidas bajo el mismo, pudiendo incluso modificar los términos y
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condiciones aprobados por la Asamblea, salvo el monto máximo aprobado, (ii) la autorización al Directorio
para, sin necesidad de ratificación posterior por parte de la Asamblea, (a) aprobar, celebrar, otorgar y/o
suscribir cualquier acuerdo, contrato, documento, instrumento y/o título relacionado con el Programa
y/o la emisión de las distintas clases y/o series de Obligaciones Negociables bajo el mismo, (iii) la
autorización al Directorio para efectuar cualquier solicitud, tramitación y/o gestión ante la CNV y/o
BYMA, la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, el MAE u otras bolsas o mercados de valores, según
oportunamente lo determine el Directorio o las personas autorizadas por el Directorio en relación con el
Programa y/o las Obligaciones Negociables a ser emitidas bajo el mismo, y (iv) la autorización al Directorio
para subdelegar en uno o más de sus integrantes, y/o en una o más personas que estos oportunamente
consideren, la totalidad de las facultades y autorizaciones referidas en los puntos (i) a anteriores de este
punto del orden del día, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 9° de la Ley de
Obligaciones Negociables y el artículo 1° del Capítulo II del Título II de las Normas de la CNV.

6. Otorgamiento de las correspondientes autorizaciones para la realización de los trámites y presentaciones
necesarias respecto de lo resuelto por la Asamblea en cuanto al Programa (puntos 2, 3, 4 y 5 precedentes)
y demás inscripciones correspondientes en cuanto el resto de los puntos del presente Orden del Día.

EL DIRECTORIO

NOTA 1: El Directorio informa a los Señores Accionistas que conforme lo establecido en el artículo 238 de la
Ley General de Sociedades, deberán presentar por correo electrónico dirigido a la casilla
asamblea@mirgor.com.ar y en formato PDF, el correspondiente certificado de la cuenta de acciones
escriturales a emitir por Caja de Valores S.A. para su inscripción en el Registro de Asistencia, venciendo el
plazo para dicha presentación el día 14 de agosto de 2023 a las 17 horas (se ruega indicar como referencia
«ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 2023» en línea de asunto). Al respecto informamos que la Asamblea será
celebrada respetando las siguientes condiciones: (i) garantizar la libre accesibilidad a la Asamblea de todos
los accionistas legitimados conforme las disposiciones legales aplicables, con voz y voto; (ii) permitir la
transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras en el transcurso de toda la reunión, como su
grabación en soporte digital. Se aplicarán a la celebración de la Asamblea a distancia las siguientes reglas: (1)
el sistema a utilizar será Microsoft Teams al que podrá accederse mediante el link que será remitido junto con
el instructivo de acceso y desarrollo del acto asambleario a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
asamblea mediante correo electrónico, de acuerdo a lo indicado en el punto siguiente; (2) a los fines de
informar el link de la videoconferencia, se utilizará la dirección del correo electrónico desde donde cada
accionista comunique su asistencia; (3) en el caso de actuar por apoderados, deberá remitirse a la casilla
asamblea@mirgor.com.ar con cinco (5) días hábiles de antelación a la celebración de la asamblea copia
autenticada del instrumento habilitante y copia simple del documento de identidad del apoderado en
formato PDF; (4) al momento de ingresar a la asamblea, se deberá informar los siguientes datos del titular de
las acciones: nombre y apellido o denominación social completa; tipo y número de documento de identidad
de las personas físicas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del
registro donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción; y domicilio con indicación de su carácter. Los mismos
datos deberán ser proporcionados por quien asista a la asamblea como representante del titular de las
acciones; (5) La documentación a tratarse se encuentra a disposición publicada en el sitio web de la Comisión
Nacional de Valores (Autopista de Información Financiera); (6) la firma del Registro de Asistencia a la
Asamblea se coordinará en caso de resultar exigible bajo la normativa aplicable; (7) al momento de la
votación, cada Accionista será preguntado sobre su voto acerca de las mociones propuestas, a fin de que
emita el mismo con audio e imagen que asegure su verificación en cualquier instancia.

Roberto G. Vazquez
Presidente

B.O. 5391/5395
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EDICTOS

B.O. 5389/5391
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B.O. 5390/5391

B.O. 5391/5395
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B.O. 5391 - 5394
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

"2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA"
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ANEXOS

DECRETOS 
PROVINCIALES

1616  - 1617
Año 2023
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LEY PROVINCIAL

1490 APRUEBA en todos sus términos el Convenio de Asistencia Financiera celebrado bajo
el N° 24.313, celebrado entre la Provincia, y el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial 24

DECRETOS

1616 RATIFICA en todos sus términos el Convenio de Colaboración para la implementación del
Programa Nacional de Inclusión Socio-Productiva y Desarrollo Local "Potenciar Trabajo", celebrado
entre la Provincia y la Secretaría de Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación 1

1617 RATIFICA en todos sus términos el Convenio Marco de Cooperación celebrado entre el Ministerio
de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Nación, y el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología de la Provincia 2

1618 RATIFICA en todos sus términos la Adenda al Convenio de Gestión, celebrada entre el Ministerio
de Salud de la Provincia y el Director Nacional del Programa 3

1619 DEJA constancia que la señora Carolina Raquel FLORES, que de continuar la relación de empleo
público, la habría correspondido reanudar los efectos de la sanción de cesantía 6

1620 RECONOCE y AUTORIZA la renovación de la adscripción del agente Fernando Jorge
CASTAGNET, al ámbito de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios 7

1621 REUBICA a la agente Agostina Liliam LEYES, al ámbito de la Dirección de Programas
de la Salud Zona Norte 8

1622 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la
Secretaría General, Legal y Técnica, a la señora Ivón Daniela GÓMEZ 9

1623 RECTIFICA el Anexo I del Decreto Provincial N° 762/23 10
1625 RATIFICA en todos sus términos el Convenio Específico, celebrado entre la Provincia

y la UNTDF 14
1626 ESTABLECE que los agentes que como consecuencia de las recategorizaciones modifiquen

su categoría de cobro, mantendrán el monto correspondiente al ítem "Permanencia de la
Categoría", ESTABLECE que el monto mencionado será migrado del ítem "Permanencia
por Recategorización" 17

1627 COMUNICA el traslado del Sr. Gobernador a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
DEJA en Ejercicio del Poder Ejecutivo a la señora Vicegobernadora, Dña. Mónica S. URQUIZA 18

1628 RECHAZA la denuncia administrativa incoada por las señoras Elvia Beatriz AGUERO y
Mónica Marcelina MAMANI 19

1629 AUTORIZA la comisión de servicios del señor Secretario General, Legal y Técnico, Dr.
José G. CAPDEVILA, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 20

1630 AUTORIZA la comisión de servicios de la señora Ministro de Salud, Judit DI GIGLIO,
a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 20

1713 RATIFICA en todos sus términos el Convenio de Asistencia Financiera, celebrado entre
el Estado Nacional, la Provincia, y el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial 21

1762 TENGA por Ley N° 1490 24

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
515/23 - 561/23 25

RESOLUCION INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HABITAT
1432/23 28

RESOLUCIONES AUDITORIA CONTABLE ADJUNTA - M.E.
03/23 - 04/23 30

RESOLUCION SUBSECRETARIA DE PUEBLOS ORIGINARIOS - M.G.J. y DD.HH.
01/23 32

RESOLUCION SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD VIAL - M.G.J. y DD.HH.
40/23 33

DISPOSICIONES DIRECCION GENERAL DE CATASTRO DE LA AGENCIA DE
RECAUDACION FUEGUINA

Número

S U M A R I O

Referencias Páginas
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